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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD. 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00412-00 

CUADERNO:  1- DIGITAL 
 

Atendiendo el escrito presentado por el Defensor de Familia adscrito a este 

Despacho, y dando aplicación a lo señalado en el inciso 3° del artículo 117 

del Estatuto General del Proceso, este Estrado Judicial, DISPONE: 

 

1. PRORROGAR por solo una vez, el termino de subsanación que cuenta el 

extremo actor, para lo cual, se le otorga, el termino de cinco (5) días, a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena de rechazo. 

 

2. NOTIFICAR al Defensor de Familia adscrito a este Despacho para lo de su 

cargo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

        RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

       JUEZ  
 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 016 

 

 

HOY: 04 de febrero de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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